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ASUNTO Corrige auto decreto medidas  

 
 

En atención a la respuesta allegada por Transunión, se observa que existe un error 

en cuanto al número de cedula de la demandada CARMIÑA DE JESUS MONAGAS 

ARANGO, el cual corresponde al número 32.527.076 y no al 32.312.750 como se 

indicó en la demanda.  

 

Dado lo anterior, se hace necesario corregir el auto que decretó las medidas 

cautelares, de fecha 05 de abril de 2021, en el sentido de indicar a Transunión y a la 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTA que el número de 

identificación correcto de la demandada CARMIÑA DE JESUS MONAGAS ARANGO 

es 32.527.076. Ofíciese nuevamente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

MARIA INES CARDONA MAZO 
Juez 

 
 
 
 
 

Marly Pulido García Rdo. 
2021-00352 
Corrige auto  
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